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[bookmark: _GoBack]4. ACREDITACIÓN DE LOS DATOS CONTENIDOS EN LAS DECLARACIONES RESPONSABLES FORMULADAS EN LA SOLICITUD (Artículo 22.3 Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón). 
CERTIFICADO EXPEDIDO POR LA PERSONA TITULAR DE LA SECRETARÍA DE LA ENTIDAD LOCAL, CON EL VISTO BUENO DEL ALCALDE-PRESIDENTE QUE INCLUYA Y ACREDITE:

· La no concurrencia de ninguna de las causas de prohibición previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

· De no haber sido nunca objeto de sanciones administrativas firmes ni de sentencias firmes condenatorias por acciones u omisiones consideradas discriminatorias por razón de género por la legislación vigente.

· De no haber sido nunca objeto de sanción administrativa firme o sentencia firme o sentencia firme por acciones u omisiones que se consideren sancionadas o penadas por el resto de prohibiciones para obtener la condición de beneficiario establecidas por la legislación vigente.

· El cumplimiento de la legislación medioambiental, de transparencia, de no haber sido sancionado en materia laboral, de igualdad entre hombres y mujeres, de derechos de las personas LGTBI, de memoria democrática, de derechos y garantías de las personas con discapacidad y empleo inclusivo u otras análogas de cumplimiento normativo, sin perjuicio de exigir su acreditación efectiva o de realizar las comprobaciones necesarias, según prevean las bases reguladoras, antes del pago.
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